
o"~. ,

.96t.k", ~~caúóo

$08.IÁt¿~'at.k goge/WJ:;J v~M

377

LA PLATA, 1 2 JUN 2013

~'oe~,~~~~\.
~,f¡o/_~:j;~, VISTO el expediente N" 2406-10649/99 Alcance N" 105, a través del

• ~{I" ;o.:¡,,\ .}%'ffual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura
1- " ..J ¡C:1t~\~' "{,o,.';! j~Hde la provincia de Buenos Aires y la Comisión de Lucha contra las Inundaciones y la

'\;»=~~-!.~~~7Contaminación, Cuenca Las Piedras/ San Francisco - Quilmes Oeste, partido de Quilmes, y

'o<'o:~~~~;:;/r

CONSIDERANDO:

Que el citado acuerdo constituye la renovación de sus similares

aprobados por los Decretos W 283/09 y N° 143/11 Y tiene por objeto la ejecución de tareas

de mantenimiento de los Arroyos San Francisco, Las Piedras y Santo Domingo, en

jurisdicción del partido de Quilmes;

Que las partes fijan un plazo de vigencia de dos (2) años, contado a

partir del 1 de agosto de 2012;

Que la Comisión asume, entre otros aspectos, la responsabilidad de

realizar el mantenimiento y limpieza en forma permanente de los arroyos, retiro del cauce de

todos los residuos existentes, el mantenimiento y corte periódico del césped de los taludes,

mantenimiento y reparación de las compuertas automáticas de los desagües pluviales, de

las pasarelas peatonales, de las barandas metálicas de protección de las márgenes de los

arroyos, la confección de mapas de asentamientos de intrusos sobre las márgenes y de

vuelcos de efluentes industriales, la toma de muestras de efluentes industriales, la

colocación de carteles para información y prevención y la gestión ante el Municipio de los

°frmisos para el depósito de los materiales extraídos;

J'\ Que el costo total de los trabajos asciende al monto de pesos seis

. ~lIones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve con noventa y

qps centavos ($6.994.459,92), comprometiéndose la Provincia a aportar el cien por ciento'Y1!/
~'¡f'!?/ 100%) de dicha suma en la forma indicada en la Cláusula Quinta;

.l.JWJc·,,:,::;;:,,-;:¡•••.o M

M
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Que la Comisión deberá presentar a partir del primer mes de vigencia

del Convenio y antes del día quince (15) de cada mes, el informe mensual de todas las

actividades realizadas durante el mes anterior, que deberá ser aprobado en reunión de

Comisión Directiva de la Institución, respondiendo directamente ante la Provincia y ante

terceros afectados por los daños causados a las personas, a los semovientes o a las cosas

por motivos derivados del trabajo, cualquiera sea su causa o naturaleza, contratando un

seguro de responsabilidad civil por daños contra terceros (Cláusula Cuarta);

Que la Provincia abonará a la Comisión en forma mensual y adelantada,

la suma de pesos doscientos noventa y un mil cuatrocientos treinta y cinco con ochenta y

tres centavos ($291.435,83), dentro de los quince (15) días de presentado el informe

mensual aprobado, contra la presentación de la factura pertinente;

Que a fojas 156 y vuelta el Departamento Obras por Contrato informa

que dicha entidad ha cumplido con normalidad los objetivos pactados, no encontrando

observaciones que formular a la renovación tramitada;

Que a fojas 182/184 obra copia de la Resolución N° 335/12 del Consejo

de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura

Provincial, mediante la cual se toma el compromiso preventivo de fondos;

Que a fajas 249 y vuelta la Dirección Provincial de Saneamiento y

Obras Hidráulicas propicia la presente gestión;

Que a fojas 269 se expide la Dirección de Compras y Contrataciones

Públicas de Contaduría General de la Provincia sin formular observaciones;

s-<,.@ o~~.."", Que a fajas 281/285 se agrega la póliza de seguro de caución extendida
¡f .t.~". r AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPAÑíA DE SEGUROS S.A., en
~ \ .

'~~~~, \u "plimiento de lo establecido en la Cláusula 8.02 del acuerdo de referencia conforme

\ 'r ~~~t!'9~~\eto W 3300/72 reglamentario del De~reto Ley.~o 7764/71; . ,
\f \ .~~~J M1 I¡ Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General
~ ~ ~~ .W~ ~~obiemo, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

'\~"";;::-;:;-:::'4J Que la presente gestión se encuadra en los términos del artículo 26,
~~~_.

-~- inciso 30
, apartado m, del Decreto Ley W 7764171;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por
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EL GOBERNADOR DE lA DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°, Aprobar el convenio que agregado como Anexo Único que consta de tres (3)

fojas, forma parte integrante del presente.icelebrado entre el Ministerio de Infraestructura de

la provincia de Buenos Aires y la Comisión de Lucha contra las Inundaciones y la

Contaminación, Cuenca Las Piedras/ San Francisco - Quilmes Oeste, para la ejecución de

tareas de mantenimiento de los Arroyos San Francisco, Las Piedras y Santo Domingo, en

jurisdicción del partido de Quilmes, cuyo costo total se establece en la suma de pesos seis

millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve con noventa y

dos centavos ($6.994.459,92), dejando establecido que la presente contratación recae bajo

la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.

ARTíCULO 2°, Exceptuar la presente gestión de lo dispuesto en el artículo 7° -segundo

párrafo- del Reglamento de Contrataciones y autorizar la contratación con la Comisión de

Lucha contra las Inundaciones y la Contaminación, Cuenca Las Piedras/ San Francisco -

Quilmes Oeste, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 inciso h, del citado

o··::.:::,~uerpo legal.~-<.<i<. _ .. :,":'~,~ '''Ir,,\"" ,""/: ..•.~ Y<\
é?~" \ '\(f?it:'~\A~:\fULO 3°, Dejar establecido que la presente realización se llevará a cabo con recursos

~:~-~'t?"prttientes del Fondo .FidUciario.para el Desarroll~ ,del Plan de Infraestructura pro~ncial,
-,. c(Jlaf rme el compromiso asumido por Resolución N° 335/12 de su Consejo de

'rJJll·.,.'
inistración.
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ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas

/-~
#'\)\-.- ~':~FI?~~,;"" adoptará los recaudas necesarios a fin de verificar el cumplimiento de las obligacioneso/ ~)\:~.~1" 1'~\\'previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se aprueba

I~{ ,~npor el presente .
. _1 c:~J,~; ~
II \' .l:>Ir \. :;'rd"" */j.",,\'A !

\~;~~~::~1;Jf;;'ARTÍCULO 5°. Disponer como condición previa a la entrega de suma alguna, que la

Comisión de Lucha contra la Immdaciones y la Contaminación Cuenca Las Piedrasl San

Francisco - Quilmes Oeste deberá contratar un seguro de responsabílídad civil por daños

contra terceros.

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el

Departamento de Infraestructura.

ARTÍCULO 7°.Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al

Boletín Oficial y girar al Ministerio de Infraestructura. Cumplido, archivar.
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DANIEL OSVALDO SCJOLJ
Pro ~O~mador de la

\/InCJa de Buenos Aires
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/. . . Entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS

Ld~~RES, representado por el señor Ministro de esa Secretaría del Estado, Lic. ALEJANDRO
I/:"\~~' 'iAfÁ::'~

ko/.~~{SPAR ARLIA, en adelante La Provincia, por una parte: y la COMISION DE LUCHA

f!if(¿¡ & :~WNTRA LAS INUNDACIONES Y LA CONTAMINACION CUENCA LAS PIEDRAS /

\\~l '.j~?Jj ~.'P'N FRANCISCO, jurisdicción del Partido de Quilmes, representada por el Presidente de esa

\~~:~;'",.7t'~~5:1'misión, señor CEFERINO SAL VADOR GARCIA AGUIRRE, por la otra, en adelante La
-,'\,~ i-::-~~(.:7Comisión, se celebra el presente:

'~'~~:;;'~;-:;!;:'~.

CONVENIO

CLAUSULA 10. OBJETO DEL CONTRATO:

El presente CONVENIO tiene por objeto la ejecución de las tareas de Mantenimiento de los

Arroyos San Francisco, Las Piedras y Santo Domingo, en jurisdicción del Partido de

Quilmes.----------------------------------------.------------------------------------------------------

CLAUSULA 2°. PLAZO DEL CONVENIO:

El presente CONVENIO tendrá una vigencia de dos (2) años a partir del 10 de Agosto de

20 12.------------------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA 3°. MONTO DEL CONVENIO:

El costo total de los trabajos indicados en la cláusula primera asciende al monto de PESOS

SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE CON 921100 ($ 6.994.459,92), comprometiéndose La Provincia a

~ aportar el 100% de dicha suma en la forma indicada en la cláusula Quinta: Transferencia de
...«c.,\B2...o~
~ I")..~ A, ~,. Fondas --------------------------------------------------------------------------------------" 'J. ":" ~ ..

ñV
it%! ,-;t· :~i la ejecución de las tareas resultare un monto inferior al estipulado, el monto a abonar será

l \\

';. \ igual al total ejecutado. La Provincia no se hará cargo de los montos excedentes de la

tl* ' -~..¡Jl:. __~L.J;\ cución de los trabajos que superen el importe convenido en el presente.---------------------~ .'::r;- .., -s.; ,

-"'éip·~· / j:;' __ .
" :-.j··l}

;.~-- -

BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA - SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANEAMIENTO Y OBRAS HIDRÁULICAS
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Consecuentemente no se reconocerá ningún otro aporte adicional al estipulado en la presente

Cláusula, cualquiera sea su naturaleza. -------~-------------'-~--------------------------------

CLAUSULA 4°. RESPONSABll..IDADES y OBLIGACIONES:

4.01) La Comisión asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento y limpieza de los

arroyos mencionados en la CLA USULA PRUvlERA, en forma permanente por lo que deberá

realizar entre otras cosas: El retiro del cauce de todos los residuos existentes, como ser:

carrocerías, gabinetes de electrodomésticos, troncos de árboles, basura, cubiertas de

automóviles, escombros, animales muertos, ramas, envases de vidrio y plástico, residuos

domiciliarios en bolsas de polietileno, basura reciclada por el cirujeo, el corte y

desmalezamiento permanente de la vegetación del cauce y los taludes; el mantenimiento y

corte periódico del césped de los taludes; el mantenimiento y reparación de las compuertas

automáticas de los desagües pluviales que descargan en los arroyos; los mantenimientos y

reparaciones menores de las pasarelas peatonales emplazadas en"los distintos puntos de los

arroyos; los mantenimientos y reparaciones menores de los puentes; el mantenimiento y

reparaciones menores de las mantas flexibles "Flexmat" de revestimiento de los taludes de los

arroyos; el mantenimiento y reparación de las barandas metálicas de protección de las

márgenes de los arroyos; la confección de mapas de asentamientos de intrusos sobre las

márgenes de los arroyos y de vuelcos de efluentes industriales en cada arroyo; la toma de

muestras de efluentes industriales; la colocación de carteles para información y prevención; y

la gestión ante el Municipio, de los permisos para el depósito de los materiales extraídos.------

4.02) La Comisión se compromete a afectar la mano de obra, equipos e insumos que

conforman el análisis de costos aprobados por la Dirección Provincial de Saneamiento y

Obras Hidráulicas.-----------------------------------------------------------------------------------

4.03) La Comisión presentará a La Provincia, dentro de los quince (15) días corridos de

aprobado el presente CONVENIO, el PLAN DE TRABAJOS ANUAL que propondrá llevar a

cabo para el cumplimiento de los trabajos, el que deberá ser aprobado en reunión de Comisión

Dir~ctíva y ratificado por la primera Asamblea Anual Ordinaria o Extraordinaria que realice

~ la InStituclÓIl.------------------------------------------------------------------------------------------------

G;: 2= ~
~e" ~"

CEFERINO GARCIA AGUIRRE
PRESIDENTE
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~\?f.64) La Comisión deberá presentar a La Provincia a partir del primer mes de vigencia del

lfO?r()y- ..----:\~~{>enteCONVENIO y antes del día quince (15) de cada mes el Informe Mensual de todas
{/4J ~ :Ct¡'{(ir : .~'.~_~~~ctiVidadeS realizadas durante ,el mes anterior en cump~~iento del ~r~~ente.CO~YENIO.

1\::a 'í \~ ' o Informe Mensual deberá ser aprobado en reumon de Comisión Directiva de la
t' \ .~~ A'

\:.~_\ 111\ ~_ itución, y copia del acta de la reunión también deberá ser remitida a La Provincia. La no
,•.." .~'
"~J3uerd> ~ resentación del Informe Mensual y la copia del Acta de reunión de La Comisión Directiva

-~~
aprobatoria del mismo por parte de La Comisión en tiempo y forma, hará suspender de

BUENOS AlRES PROVINCIA
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inmediato y hasta su cumplimiento lo establecido en el inciso 5.02) de la CLAUSULA

QU1NTA del presente CONVENIO. -------------------------------------------------------------

4.05) La Comisión responderá directamente ante la Repartición y ante terceros afectados por

los daños causados a las personas, a los semovientes, o a las cosas por motivos derivados del

trabajo cualquiera su causa o naturaleza, contratando un Seguro de Responsabilidad Civil por

Daños contra Terceros.---------------------------------------------------------------------------------

4.06) La Comisión deberá dar cumplimiento a obligaciones previsionales, Seguros de Vida y

Accidentes Personales del personal a ocupar por el presente CONVENIO.--------------------

4.07) Las obligaciones previstas en los Puntos 4.05 y 4.06 de la presente CLAUSULA

deberán cumplimentarse previo a cualquier transferencia de fondos a efectuar por La

Provincia. ----------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA 5°. TRANSFERENCIA DE FONDOS:

5.01) Las tareas se financian con recursos del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de

Infraestructura Provincial, quien se hará responsable de cada una de las transferencias

conforme lo establecido en la Ley N° 12.511.Ysus modificatorias.---------------------------------

5.02) La Provincia transferirá por intermedio del agente fiduciario del Fondo Fiduciario para

el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, la suma de Pesos SEIS MILLONES

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

~ .•,.~UEVE CON 92/100 ($ 6.994.459,92), en forma adelantada en cuotas iguales, mensuales y

~~~if~~secutivas de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

. F~~~~~A Y CINCO CON 831100 ($ 291.435,83), dentro de los quince días de

- ~"~'-:lj~---¡*~,
1\~~

BUENOS AIRES INFR!lESTRUCTURA -SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE SANEAMIENTO Y OBRAS HIDRÁULICAS



· . .~ .... ::;:.::=:;•...••

cumplimentado lo establecido en el Inciso 4.04 de la Cláusula Cuarta y aprobación por parte

de la Supervisión de los trabajos, contra presentación de la factura pertirtente.---------------

5.03) Para el manejo de [os fondos correspondientes a este CONVENIO, La' Comisión

comunicará a La Provincia el número de Cuenta Bancaria del Banco de la Provincia de

Buenos Aires y la sucursal correspondiente, a efectos de los depósitos de los montos que

perciba por la ejecución de las tareas acordadas por el presente, previo a la solicitud de pago

del primer importe mensual que establece el inciso anterior.--------------------------

5.04) Todas las erogaciones que realice La Comisión con fondos pertenecientes a los trabajos

establecidos en el presente CONVENIO, deberán ser aprobados por la Comisión Directiva de

la Institución, debiendo dicha Comisión remitir a La Provincia mensualmente, copia de

todas las actas de reunión de Comisión Directiva donde hayan sido aprobados gastos

relacionados con estos trabajos. Dichas actas deberán ser remitidas a La Provincia

conjuntamente con el Informe Mensual, deberán estar certificadas por Presidente y Tesorero,

y su incumplimiento hará suspender de inmediato lo instituido en el inciso 5.02) de la

presente CLA USULA. ---------------------------------- -----------------------------------

CLAUSULA 6°. ORGANISMO DE APLICACIÓN:

El Ministerio de Infraestructura designa al Director Provincial de Saneamiento y Obras

Hidráulicas con las facultades necesarias para el cumplimiento de su parte en el presente

CONVENIO, quien a partir de su firma lo representará en su nombre.-----------------------------

CLAUSULA 7°. COOPERACIÓN Y CONTROL:

7.01) La Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas ejercerá la función de

Supervisión del presente CONVENIO, realizando periódicas inspecciones a los Arroyos antes

mencionados para verificar el cumplimiento por parte de La Comisión de sus obligaciones,

pudiendo asimismo si lo solicita, participar de la reunión de la Comisión Directiva de la

Institución en que se trate la aprobación del Informe Mensual a elevar a La Provincia.-----

7.02) Las órdenes o instrucciones que la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras

lcas eha transml~La Comisión, se darán por intermedio de la Supervisión de

CEFERINO GARC1A AGUIRRE
PRESIDENTE
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"" ....•,'"'" ¿,.. ::::.:,t.;~~Z·1;~ra,debiendo extenderse en el libro de "Ordenes de Servicio", en el que deberán notificarse.

tl¿// ..,~·~~o cumplimiento de la Orden de Servicio por parte de La Comisión originará una multa

l/ti! \.'~~''':-'._ . valente al 0,05/100 del monto del convenio establecido en la Cláusula 3°, por cada día de
r¡~ lf.-I
~I.~~: '~~ i!l': ora. Producido el acto administrativo correspondiente la misma será descontada de los
.... '. '-7lr ''Ó: bsi

. \~#~ os su slgulentes.----------------------------------------------------------------------------------
.' .&(t;i

:••: ~I;'~'l ~.;~-..':.Buer\cf:,
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CLAUSULA 8°, GARANTÍA:

8.01) Los integrantes de la Comisión Directiva de La Comisión serán.responsables en forma

personal por el incumplimiento de las cláusulas del presente CONVENIO, en virtud de ello,

La Comisión deberá tener actualizada ante La Provincia, la nómina de dichos integrantes,

sus domicilios particularesy tipo y número de documento de identidad durante la vigencia del

mlsmo.--------------------------------------------------------------------------------

8.02) La Comisión deberá afianzar la firma del presente CONVENIO--{Ilediante Póliza de

Seguro por el 5% del monto del contrato, conforme lo establecido en e¡(Decreto N° 3300/72

Reglamentario de la Ley N° 7764/71. -----------------------------------------------------:-------

CLAUSULA 9°, Se deja expresa constancia que la contratación de los trabajos se encuadra en

el artículo 26° apartado 3) inciso m) del Decreto-Ley N° 7764/71 (Ley de Contabilidad).------

CLAUSULA 10. A todos los efectos legales que correspondan La Provincia fija su

domicilio en la calle 7 N° 1267 el 58 y 59 - Piso 13° - Dirección Provincial de Saneamiento y

Obras Hidráulicas, de la ciudad de La Plata (Código Postal 1900), y La Comisión en la Calle

Jujuy N° 3236 de la localidad de Quilmes (Código Postal N° 1878), aceptando dirimir

cualquier cuestión judicial que se suscite a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso

Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a otra jurisdicción que

~. u iera corresponderles.----------------------------------------------------------------------
((0~<l.!/, : .
~ \y'. -
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----En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en la ciudad de La Plata a los 5/' Ere días del mes de A 6 o 5TO del año dos

V mil doce. ----------------------------------------------------------------------------------------

"@~e1e·'
CEFERINO GARCIA AGUIA~t

PRESIDENTE


